
                                         REPÚBLICA DE COLOMBIA                           

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

  
Bogotá, D. C., Veintitrés (23) de Noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: 2022-00469 
 
El Despacho DISPONE, señalar fecha para llevar acabo audiencia PRESENCIAL 
conforme al artículo 443 del Código General del Proceso para el día 07 de mes de 
FEBRERO del año 2024 a las 02:30 pm y se tienen como pruebas las siguientes:  
 

SOLICITUD DE LA PARTE DEMANDANTE. 
 
DOCUMENTALES:  
 
Téngase en cuenta las enunciadas y aportadas con la demanda y en el descorro de 
las excepciones, respecto de su valor probatorio y conducencia. 
 

SOLICITUD DE LA PARTE DEMANDADA  
 

DOCUMENTALES:  
 
Téngase en cuenta las enunciadas y aportadas en la contestación, respecto de su 
valor probatorio y conducencia. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE, 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMÉNEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
R.E.H.L 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 43 hoy 24 de noviembre de 2023 a 
las 8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez
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                                         REPÚBLICA DE COLOMBIA                           

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá, D.C, Veintitrés (23) de Noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: 2023-00907 
 
Reunidos los requisitos legales y de forma que le son propios al contenido de la 

demanda en el proceso monitorio, como lo establece el artículo 420 del Código 

General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR el requerimiento de pago por el valor de las 

pretensiones a la demandada NICCOLE WENDY JULIET 
RAMIREZ MARTINEZ, mediante proceso instaurado por 

BANCOLOMBIA S.A. en calidad de demandante. 
 

SEGUNDO: TRAMÍTESE el presente asunto conforme a los artículos 419 y 421 

del C.G.P., mediante un proceso DECLARATIVO ESPECIAL en 

única instancia. 
 

TERCERO: CÓRRASE traslado al demandado por el término de 10 días, 

respecto al requerimiento de pago, advirtiéndole lo consagrado en 

el artículo 421 del C.G.P., después de surtida en debida forma la 

notificación al deudor.  
 

CUARTO: NOTIFÍQUESE el requerimiento de pago de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 291 del C.G.P. y/o artículo 8 ley 2213 de 

2022. 
 
Se le reconoce personería a la DOCTORA MARÍA FERNANDA PABÓN ROMERO 
para que actúe según los fines del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE, 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
R.E.H.L 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 43 hoy 24 de noviembre de 2023 a 
las 8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 



Firmado Por:
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Juez
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                                             REPÚBLICA DE COLOMBIA                              

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Veintitrés (23) de Noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: No. 2023-00133 
 

Inscrita como se encuentra la medida del embargo, tal como lo demuestra el 

certificado de tradición y libertad visible en la carpeta 15 del expediente digital, se 

ordena el SECUESTRO del bien inmueble identificado con Folio de Matrícula 

Inmobiliaria No. 50S – 40192917 ubicado en la CALLE 42 SUR No. 11 – 30 ESTE 
(Dirección Catastral). Para tal fin, se señala fecha para el día 31 de enero del año 

2024 a las 9:00 am para dicha diligencia. 

 

Se procede a nombrar como secuestre a SOLUCIONES LEGALES 
INTELIGENTES S.A.S.  quien hace parte de la lista de Auxiliares de la Justicia, 

cuyo nombramiento se le comunicará en los términos del artículo 49 del Código 

General del Proceso. 

 

Asígnesele como honorarios provisionales la suma de $ 200.000 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
 

 
 

 
 
 
 
 
R.E.H.L. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 43 hoy 24 de noviembre de 2023 a 
las 8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:
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Juez
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                                          REPÚBLICA DE COLOMBIA                               

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Veintitrés (23) de Noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: No.2023-000329 
 
Respecto al Despacho Comisorio allegado por el Juzgado Sexto (06) Civil del 

Circuito de Bogotá, el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO:   DECRETAR la entrega del bien inmueble ubicado en la Calle 69 
A Bis Sur 17B 72 CA en favor del señor PABLO ANTONIO 
AVELLA RAMÍREZ, para tal fin se señala fecha para la diligencia 
el día 11 del mes ENERO del año 2024 a las 09:00 AM 

 

SEGUNDO:  Por Secretaría ofíciese a las entidades pertinentes.  
 

 
NOTIFÍQUESE, 

                   DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
R.E.H.L. 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 43 hoy 24 de noviembre de 2023 a 
las 8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 
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Juez
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                                             REPÚBLICA DE COLOMBIA                              

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Veintitrés (23) de Noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: No. 2023-00517 
 

Inscrita como se encuentra la medida del embargo, tal como lo demuestra el 

certificado de tradición y libertad visible en la carpeta 17 del expediente digital, se 

ordena el SECUESTRO del bien inmueble identificado con Folio de Matrícula 

Inmobiliaria No. 50S – 40328033 ubicado en la CALLE 68 A SUR No. 64 – 52 
(Dirección Catastral). Para tal fin, se señala fecha para el día 31 de enero del año 

2024 a las 11:00 am para dicha diligencia. 

 

Se procede a nombrar como secuestre a SOLUCIONES LEGALES 
INTELIGENTES S.A.S.  quien hace parte de la lista de Auxiliares de la Justicia, 

cuyo nombramiento se le comunicará en los términos del artículo 49 del Código 

General del Proceso. 

 

Asígnesele como honorarios provisionales la suma de $ 200.000 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
R.E.H.L. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 43 hoy 24 de noviembre de 2023 a 
las 8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:



Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez
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                                      REPÚBLICA DE COLOMBIA                                                          

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Veintitrés (23) de Noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR: No. 2023-00619 
 
Reuniendo los requisitos formales de la misma con fundamento en los artículos 422, 
424 y 430 del Código General del Proceso, el Despacho LIBRA MANDAMIENTO 
DE PAGO por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de GUSTAVO 
ADOLFO LLANOS en contra de JORGE RUBIO ORTIZ, JOHAN SEBASTIÁN 
RUBIO MALDONADO y JULIA JOVITA ORTIZ DE RUBIO, por la siguiente suma 
de dinero representadas en la LETRA No. 001. 
 

 LETRA No. 001 
 

PRIMERO: Por la suma de CINCO MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA MIL 
PESOS ($5.240.000) por concepto del capital insoluto de la letra de 
cambio que obra en el proceso. 
 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios, liquidados sobre el capital referido en el 
numeral primero a la tasa máxima fluctuante que certifique la 
Superintendencia Financiera de Colombia a partir de la fecha de 
exigibilidad y hasta que se cause el pago. (Artículo 884 C.Co.) 

Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en el momento procesal 
oportuno. 
 
Notifíquese esta providencia personalmente al deudor en la forma indicada en el art. 
8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone de cinco (5) días para pagar 
o de diez (10) para excepcionar. 
 
Se le reconoce personería jurídica al DOCTOR GONZALO CASAS HERNÁNDEZ 
para que actúa según los fines del poder conferido  
 

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
 
 
 
 
R.E.H.L.  
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 43 hoy 24 de noviembre de 2023 a 
las 8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 
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                                      REPÚBLICA DE COLOMBIA                                                          

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Veintitrés (23) de Noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR: No. 2023-00751 
 
Reuniendo los requisitos formales de la misma con fundamento en los artículos 422, 
424 y 430 del Código General del Proceso, el Despacho LIBRA MANDAMIENTO 
DE PAGO por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de 
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS INTEGRALES 
COOMULSERPOL en contra de MIGUEL ANTONIO PIÑEROS LUNA, por la 
siguiente suma de dinero representadas en la PAGARÉ No. 1073 
 

 PAGARÉ No. 1073 
 

PRIMERO: Por la suma de DOS MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA MIL 
TRESCIENTOS PESOS M/CTE ($2.340.300) por concepto del capital 
insoluto del pagaré que obra en el proceso. 
 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios, liquidados sobre el capital referido en el 
numeral primero a la tasa máxima fluctuante que certifique la 
Superintendencia Financiera de Colombia a partir de la fecha de 
exigibilidad y hasta que se cause el pago. (Artículo 884 C.Co.) 

 

Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en el momento procesal 
oportuno. 
 
Notifíquese esta providencia personalmente al deudor en la forma indicada en el art. 
8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone de cinco (5) días para pagar 
o de diez (10) para excepcionar. 
 
Se le reconoce personería jurídica a la doctora PAOLA ANDREA TAPIAS GARCÍA.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
R.E.H.L.  
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 43 del 24 de noviembre de 2023 a las 
8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 
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                                      REPÚBLICA DE COLOMBIA                                                          

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Veintitrés (23) de Noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR: No. 2023-00799 
 
Subsanada la demanda en legal forma y reuniendo los requisitos formales de la 
misma con fundamento en los artículos 422, 424 y 430 del Código General del 
Proceso, el Despacho LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva 
singular de mínima cuantía a favor de JAVIER SÁNCHEZ CASTRO en contra de 
JOSÉ RODRIGO SERRATO, por la siguiente suma de dinero representadas en la 
LETRA No. 001. 
 

 LETRA No. 001 
 

PRIMERO: Por la suma de CUATRO MILLONES DE PESOS ($4.000.000) por 
concepto del capital insoluto de la letra de cambio que obra en el 
proceso. 
 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios, liquidados sobre el capital referido en el 
numeral primero a la tasa máxima fluctuante que certifique la 
Superintendencia Financiera de Colombia a partir de la fecha de 
exigibilidad y hasta que se cause el pago. (Artículo 884 C.Co.) 

Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en el momento procesal 
oportuno. 
 
Notifíquese esta providencia personalmente al deudor en la forma indicada en el art. 
8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone de cinco (5) días para pagar 
o de diez (10) para excepcionar. 
 
Actúa en causa propia el DOCTOR JAVIER SÁNCHEZ CASTRO.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
R.E.H.L.  
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 43 hoy 24 de noviembre de 2023 a 
las 8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 
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                                         REPÚBLICA DE COLOMBIA                              

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Veintitrés (23) de Noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: No. 2023-00133 
 

Teniendo en cuenta  que, la liquidación de costas practicada por secretaría visible 

en la carpeta 29 del expediente digital, se encuentra ajustada a Derecho, el 

Despacho de conformidad con lo estipulado en el art. 366 del Código General del 

Proceso numeral 5, le imparte su APROBACIÓN. 

 

De igual forma, se requiere a la parte actora se sirva allegar liquidación de crédito 

de conformidad con el artículo 446 del Código General del Proceso. 

  

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
R.E.H.L. 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 
estado No 43 hoy 24 de noviembre de 2023 a las 8:00 
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LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 
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                                         REPÚBLICA DE COLOMBIA                             

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá, D.C., Veintitrés (23) de Noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: 2022-00239 
  

De conformidad, a lo solicitado por la parte demandante en el escrito que antecede y 

por ser procedente, el Despacho DISPONE: 
 

PRIMERO: Decretar LA TERMINACIÓN por PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, esto 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del C.G.P. 
 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de medidas cautelares si existiere. 
 

TERCERO: DESGLÓSENSE los documentos base de la acción a favor de la 

parte demandada. 
 

CUARTO: No se condena en costas, por no considerarse causadas. 
 

QUINTO: Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ  

 
 
R.E.H.L. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Veintitrés (23) de Noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: No. 2023-00619 
 

Con base en la petición de medidas cautelares y conforme a los artículos 588 y 599 
del C G.P., el Juzgado DISPONE: 

 
PRIMERO:  DECRETAR el embargo y secuestro del inmueble con matrícula 

inmobiliaria: No. 307-50728. 
 

Líbrese oficio con destino a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
correspondiente, comunicándole la medida y para que se sirva registrar el embargo 
en el Certificado de Tradición y Libertad del mismo y envíe certificación sobre la 
propiedad del mismo. 
 
Hecho lo anterior, se decidirá sobre su posterior secuestro. 
 
SEGUNDO: DECRETAR el embargo y retención de las cuentas de ahorro, 

cuentas corrientes a nombre de JORGE RUBIO ORTIZ identificado 
con cédula de ciudadanía No. 80.270.200, JOHAN SEBASTIÁN 
RUBIO MALDONADO identificado con cédula de ciudadanía No.  
1.013.675.007, y JULIA JOVITA ORTIZ DE RUBIO identificada 
con cédula de ciudadanía No. 20.563.584. 

 
Líbrense oficios con destino a las entidades bancarias relacionadas en el expediente 
digital comunicándoles la medida y para que consignen los dineros retenidos, en el 
Banco Agrario de Colombia sección de depósitos judiciales a órdenes de este 
Juzgado y para el presente proceso, so pena de las sanciones a que se contrae el 
Art. 593 parágrafo 2º  
 
Limítese la medida a la suma de $10’000.000.00 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
R.E.H.L.  
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPENTENCIA 
MÚLTIPLE- LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

Bogotá D.C, Veintitrés (23) de Noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 
REFERENCIA: No. 2023-00763 
 
Previo a resolver, sobre la admisión de la demanda y de conformidad con el artículo 

90 inciso 3 del Código General del Proceso, se concede el término de cinco (05) 

días para que subsane la demanda, so pena de rechazo. Atendiendo los siguientes 

argumentos: 

 

PRIMERO: Sírvase dar claridad respecto de la cuantía que se le pretende 

imprimir al presente proceso, toda vez que, se estipula en la 

demanda la suma de $ 57’869.265 la cual es propia de una menor 

cuantía. 
 

De los documentos que pretenda allegar y escrito subsanatorio, adose copia 

para el traslado y el archivo.  
 

NOTIFÍQUESE 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
R.E.H.L 
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    REPÚBLICA DE COLOMBIA                                              

   
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Veintitrés (23) de Noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: No. 2023-00857 
 

Reunidos los requisitos que le son propios a la solicitud. El Despacho conforme a 

los artículos 113 a 127 del Código Civil y artículo 2° del Decreto 2668 de 1988 

DISPONE: ADMITIR, la solicitud de matrimonio civil instaurada por los contrayentes 
y FIJAR fecha para llevar a cabo la celebración del matrimonio ANUAR MANUEL 
GÓMEZ MARTÍNEZ y ANGY CAROLINA DUCUARA RAMÍREZ, para el 13 DE 
DICIEMBRE DE 2023 A LAS 12:00 AM. 
 
NOTÍFIQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
R.E.H.L. 
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                                        REPÚBLICA DE COLOMBIA                               

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPENTENCIA 
MÚLTIPLE- LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

Bogotá D.C, Veintitrés (23) de Noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 
REFERENCIA: No. 2023-00863 
 
Previo a resolver, sobre la admisión de la demanda y de conformidad con el artículo 

90 inciso 3 del Código General del Proceso, se concede el término de cinco (05) 

días para que subsane la demanda, so pena de rechazo. Atendiendo los siguientes 

argumentos: 

 

PRIMERO: Sírvase dar cumplimiento al numeral 5 del artículo 419 del Código 

General del Proceso.  
 

De los documentos que pretenda allegar y escrito subsanatorio, adose copia 

para el traslado y el archivo.  
 

NOTIFÍQUESE 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
R.E.H.L 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá, D.C, Veintitrés (23) de Noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: 2023-000911 

 

Reunidos los requisitos legales y de forma que le son propios a la misma y con base 

en los artículos 90 y 384 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 
ARRENDADO, instaurada por ELSA VIERA quien actúa en causa 

propia contra MARÍA ELENA SÁNCHEZ AMAYA. 
  

SEGUNDO: Dese el trámite previsto en los artículos 384 y 390 del Código 

General del Proceso, mediante un procedimiento VERBAL 
SUMARIO de única instancia. 

. 
PRIMERO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada, según el artículo 8 de la ley 

2213 de 2022 y/o artículo 291 y 292 del Código General del 

Proceso córrase traslado por el término legal de diez (10) días. 
 

Se le reconoce personería jurídica a la DOCTORA JACQUELINE FORERO SILVA 

para que actúe según los fines del poder conferido.  

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
R.E.H.L. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, Veintitrés (23) de Noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 
REFERENCIA: No. 2021 – 00156 
 
Previo el cumplimiento de los requisitos legales, mediante auto de fecha 15 de 
diciembre de 2021, visible en la carpeta No. 05 del expediente digital, se libró 
mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de 
AIDA ROSA DÍAZ CASTELLANOS, en contra de GERMÁN ALFONSO FARIETA 
URIBE, BLANCA INÉS FERNÁNDEZ CASTILLO Y LUIS HERNANDO DUQUE 
AYA, para que dentro del término legal los demandados procedieran a cancelar las 
sumas de dinero pretendidas en la demanda y/o propusiera excepciones, una vez 
se hayan efectuado las respectivas notificaciones del aludido proveído. 
 

Las notificaciones se realizaron a los demandados GERMÁN ALFONSO FARIETA 
URIBE, BLANCA INÉS FERNÁNDEZ CASTILLO Y LUIS HERNANDO DUQUE 
AYA, en los términos que señalan el artículo 301 del C. G. del P., y Art. 8 de la Ley 
2213 de 2022, donde se notificaron del proceso por conducta concluyente el 
demandado GERMÁN ALFONSO FARIETA URIBE, día 24 de febrero de 2022, los 
demandados BLANCA INÉS FERNÁNDEZ CASTILLO Y LUIS HERNANDO 
DUQUE AYA, se notificaron  personalmente el día 16 de septiembre de 2023 y 23 
de octubre de 2023, respectivamente, quienes en el término legal no interpusieron 
excepciones y/o contestación. Por tal razón, en aquiescencia a lo preceptuado por 
el Art 440 del C.G.P. el Despacho 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en los términos del 
mandamiento de pago proferido por auto de fecha 15 de diciembre 
de 2021. 

 
SEGUNDO:  DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro 
fueren objeto de cautela. 

 
TERCERO:  ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO:    CONDENAR en costas a la parte ejecutada, teniendo como agencias 

en derecho la en derecho la suma de $2.500.000 Tásense. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 



 
 
 
 
 
 
 
 
CLRV 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, Veintitrés (23) de Noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 
REFERENCIA: No. 2022 – 00198 
 
Previo el cumplimiento de los requisitos legales, mediante auto de fecha 22 de junio 
de 2022 visible en la carpeta No. 05 del expediente digital, se libró mandamiento de 
pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de BANCO 
COMPARTIR S.A. hoy MIBANCO S.A. en contra de ESPERANZA PARDO ARIAS, 
para que dentro del término legal la demandada procediera a cancelar las sumas 
de dinero pretendidas en la demanda y/o propusiera excepciones, una vez se hayan 
efectuado las respectivas notificaciones del aludido proveído. 
 
Las notificaciones se realizaron a la demandada ESPERANZA PARDO ARIAS, en 
los términos que señalan el artículo 293 del C. G. del P., donde se notificó del 
proceso personalmente mediante curadora ad – litem, el día 20 de octubre de 2023, 
el cual la Dra. AURORA VIVAS URIBE, quien en el término legal no interpuso 
excepciones. Por tal razón, en aquiescencia a lo preceptuado por el Art 440 del 
C.G.P. el Despacho 
 
RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en los términos del 
mandamiento de pago proferido por auto de fecha 22 de junio de 
2022. 

 
SEGUNDO:  DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro 
fueren objeto de cautela. 

 
TERCERO:  ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO:    CONDENAR en costas a la parte ejecutada, teniendo como agencias 

en derecho la en derecho la suma de $950.000 Tásense. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
CLRV 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C, Veintitrés (23) de Noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 
REFERENCIA: No. 2022 – 00296 
 
El Despacho DISPONE, señalar fecha para llevar acabo audiencia PRESENCIAL 
conforme al artículo 392 del Código General del Proceso para el día 07 de mes de 
FEBRERO del año 2024 a las 11:00 am y se tienen como pruebas las siguientes:  
 

SOLICITUD DE LA PARTE DEMANDANTE. 
 
DOCUMENTALES:  
 

Téngase en cuenta las enunciadas y aportadas con la demanda y en el descorro de 
las excepciones, respecto de su valor probatorio y conducencia. 
 
INTERROGATORIO DE PARTE: 
 

Citar a la señora CLEOTILDE FAJARDO DE RODRIGUEZ, como demandada para 
que absuelvan el cuestionario que le formulará la parte ejecutante.  
 
PRUEBA TESTIMONIAL:  
 

Escuchar en declaración de terceros al señor LUIS MELO, quien depondrá sobre 
los hechos específicamente señalados en el escrito de la demanda y descorro de 
las excepciones planteadas por la parte demandante. 
 

Art. 217 del C. G. del P., La parte que haya solicitado el testimonio deberá procurar 
la comparecencia del testigo. 
 

SOLICITUD DE LA PARTE DEMANDADA 
 

DOCUMENTALES:  
 
Téngase en cuenta las enunciadas y aportadas con la contestación de la demanda, 
respecto de su valor probatorio y conducencia. 
 
DE OFICIO: 
 
INTERROGATORIO DE PARTE: CITAR al demandante EFRAIN LEON LOZANO, 
para que comparezca a absolver el cuestionario que les formulará este despacho 
judicial. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
(2) 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Veintitrés (23) de Noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: No. 2022 – 00296 
 
Se encuentra al despacho el asunto de la referencia con memorial suscrito por la 

parte demandante en el que solicita corrección del auto de fecha 27 de septiembre 

de 2023, el cual fijó fecha para la diligencia de secuestro.  

 
Se le pone en conocimiento que las direcciones que se registran en el certificado de 

libertad 50S – 212234, son: 
 

 
 

Mediante auto de fecha 07 de septiembre de 2023, se relacionó la dirección 

DIAGONAL 51B SUR # 56B – 04, la cual coincide con el certificado de tradición y 

libertad que antecede, razón por la cual la diligencia se realizará en la dirección 

indicada y/o DIAGONAL 51B SUR # 60D – 04 (aportada por la demandada en el 

escrito de contestación de la demanda y la concerniente en el certificado 

correspondiente como dirección catastral). En ese orden de ideas, en las anteriores 

direcciones relacionadas, se realizará la diligencia de secuestro decretada. 

 

Ahora bien, con relación a ajustar la medida cautelar en proporción al 50% del bien 

objeto (porción que corresponde a la demandada), la medida fue despachada de 

esa manera y oficina de registro de instrumentos públicos, así mismo la acato como 

se evidencia.   
 

 



Como se puede visualizar la medida cautelar recae sobre el bien inmueble de la 

demandada CLEOTILDE FAJARDO DE RODRIGUEZ, en su porcionalidad (50%), 

razón por la cual la solicitud que antecede de aclaración y/o modificación de la 

medida es negada por improcedente.  

 

Teniendo en cuenta el auto de fecha 27 de septiembre de 2023, para tal fin, se 

señala fecha para el día 14 DE FEBRERO DEL AÑO 2024 A LAS 12:00 M, para 

dicha diligencia de secuestro del inmueble objeto de cautela, comuníquesele al 

secuestre designado mediante la providencia aludida.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, Veintitrés (23) de Noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 
REFERENCIA: No. 2022 – 00520 
 
Previo el cumplimiento de los requisitos legales, mediante auto de fecha 14 de 
diciembre de 2022 visible en la carpeta No. 05 del expediente digital, se libró 
mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de 
ESLIANA HASBLEIDY FUQUENE AGUILAR en contra de JEYSSON DANIEL 
TORRES LEGUIZAMON, para que dentro del término legal el demandado 
procediera a cancelar las sumas de dinero pretendidas en la demanda y/o 
propusiera excepciones, una vez se hayan efectuado las respectivas notificaciones 
del aludido proveído. 
 

La notificación se realizó al demandado JEYSSON DANIEL TORRES 
LEGUIZAMON, en los términos que señalan el artículo 293 del C. G. del P., donde 
se notificó del proceso personalmente mediante curadora ad – litem, el día 20 de 
octubre de 2023, el cual la Dra. PAOLA ANDREA TAPIAS GARCÍA, quien en el 
término legal no interpuso excepciones. Por tal razón, en aquiescencia a lo 
preceptuado por el Art 440 del C.G.P. el Despacho 
 
RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en los términos del 
mandamiento de pago proferido por auto de fecha 14 de diciembre 
de 2022. 

 
SEGUNDO:  DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro 
fueren objeto de cautela. 

 
TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO:    CONDENAR en costas a la parte ejecutada, teniendo como agencias 

en derecho la en derecho la suma de $700.000 Tásense. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
CLRV 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, Veintitrés (23) de Noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: No. 2023 – 0026 
 
Se encuentra al despacho el asunto de la referencia con memorial suscrito por la 

apoderada judicial del extremo demandante en el que solicita, se fije nueva fecha y 

de forma virtual de la audiencia que trata el art. 372 y 373 del C. G. del P. 

 
Teniendo en cuenta la anterior solicitud, el Despacho DISPONE, señalar fecha para 

llevar acabo audiencia VIRTUAL conforme al artículo 372 del Código General del 

Proceso para el día 28 DE FEBRERO DE 2024, a las 11:00 a.m., téngase en cuenta 

que mediante auto de fecha 23 de agosto de 2023, se decretaron las pruebas de 

acuerdo a su conducencia, pertinencia y utilidad.  

 
Si alguna de las partes no puede asistir de forma virtual, se podrá acercar a las 

instalaciones de este despacho judicial para los prolegómenos a que haya lugar.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 

LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, Veintitrés (23) de Noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: No. 2023 – 00176 

 

Teniendo en cuenta el auto de fecha 11 de octubre de 2023 y como quiera que la 

curadora designada la Dra. ESPERANZA TOVAR VANEGAS se notificó, pero no 

contestó la demanda, este Despacho Dispone: 

 
PRIMERO: Reemplazar a la anterior curadora ad litem y se designa de la 

lista de auxiliares de la justicia a la siguiente: 

 

1. LIDIA YANIRA CABALLERO. 

 

Se fija como honorarios la suma estipulada en auto de fecha 11 de octubre de 2023. 

 
Por secretaría, comuníquesele la designación por el medio más expedito para los 

fines legales pertinentes y háganse las advertencias de ley. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Veintitrés (23) de Noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: No. 2023 – 00308 
 
Con base en la petición de medidas cautelares y conforme a los artículos 588 y 599 

del C G.P., el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO:  DECRETAR el embargo y secuestro del vehículo PLACAS 

KYS - 936; de propiedad de la demandada ANDREA 
JOHANNA GUIO ZAMBRANO, identificada con cedula de 

ciudadanía número 52.856.594. 
 
Líbrese oficio con destino a la Secretaría de Movilidad del Municipio de Mosquera – 

Cundinamarca, comunicándole la medida y para que se sirva registrar el embargo 

en el historial del vehículo y envíe certificación sobre la propiedad del mismo. 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

Hecho lo anterior se decidirá sobre su posterior aprehensión.   

 
NOTIFÍQUESE, 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Veintitrés (23) de Noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: No. 2023 – 00308 
 
Reuniendo los requisitos formales de la misma con fundamento en los artículos 422, 

424 y 430 del Código General del Proceso, el Despacho LIBRA MANDAMIENTO 
DE PAGO por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de NUBIA NELSY 
ZAMBRANO HERRERA, en contra de ANDREA JOHANNA GUIO ZAMBRANO, 
por la siguiente suma de dinero representadas en LETRA DE CAMBIO N. 01 
 

 LETRA DE CAMBIO N. 01 
 

PRIMERO: Por la suma de CUARENTA MILLONES DE PESOS ($40.000.000), 
M.CTE, por concepto del capital insoluto de la letra de cambio que obra 

en el proceso. 
 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios, liquidados sobre el capital referido en el 

numeral primero a la tasa máxima fluctuante que certifique la 

Superintendencia Financiera de Colombia a partir de la fecha de 

exigibilidad 01 DE ENERO DE 2023 y hasta que se cause el pago total. 

(Artículo 884 C.Co.) 

Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en el momento procesal 

oportuno. 

 

Notifíquese está providencia personalmente al deudor en la forma indicada en el art. 

291, 292 del CGP, haciéndole saber que dispone de cinco (5) días para pagar o de 

diez (10) para excepcionar. 

 

Se reconoce personería al DOCTOR LEONARDO LEAL AHUMADA, para que 

actúe según los fines del poder debidamente conferido.  

 
NOTIFÍQUESE, 



 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Veintitrés (23) de Noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: No. 2023 – 00350 
 
Como quiera que se encuentra registrado el embargo sobre el vehículo de placas 
CMA - 496, de propiedad de la demandada BIBIANA DELGADO SANCHEZ, el 
Despacho dispone:  
 

PRIMERO:  DECRETAR LA APREHENSIÓN del vehículo placas: CMA - 496, 
denunciado como de propiedad de la parte demandada, obrando de 
conformidad con lo previsto en el artículo 599 del Código de General 
del Proceso. 

 
SEGUNDO:  OFÍCIESE a la POLICÍA NACIONAL – SECCIÓN AUTOMOTORES, 

a fin de que proceda a poner el referido vehículo a disposición de 
este Despacho, a través de los parqueaderos dispuestos por el 
Consejo Superior de la Judicatura. Secretaría proceda de 
conformidad. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Veintitrés (23) de Noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: No. 2023 – 00308 
 
Reuniendo los requisitos formales de la misma con fundamento en los artículos 422, 

424 y 430 del Código General del Proceso, el Despacho LIBRA MANDAMIENTO 
DE PAGO por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de NUBIA NELSY 
ZAMBRANO HERRERA, en contra de ANDREA JOHANNA GUIO ZAMBRANO, 
por la siguiente suma de dinero representadas en LETRA DE CAMBIO N. 01 
 

 LETRA DE CAMBIO N. 01 
 

PRIMERO: Por la suma de CUARENTA MILLONES DE PESOS ($40.000.000), 
M.CTE, por concepto del capital insoluto de la letra de cambio que obra 

en el proceso. 
 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios, liquidados sobre el capital referido en el 

numeral primero a la tasa máxima fluctuante que certifique la 

Superintendencia Financiera de Colombia a partir de la fecha de 

exigibilidad 01 DE ENERO DE 2023 y hasta que se cause el pago total. 

(Artículo 884 C.Co.) 

Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en el momento procesal 

oportuno. 

 

Notifíquese está providencia personalmente al deudor en la forma indicada en el art. 

291, 292 del CGP, haciéndole saber que dispone de cinco (5) días para pagar o de 

diez (10) para excepcionar. 

 

Se reconoce personería al DOCTOR LEONARDO LEAL AHUMADA, para que 

actúe según los fines del poder debidamente conferido.  

 
NOTIFÍQUESE, 



 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
(2) 
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Bogotá D.C, Veintitrés (23) de Noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: No. 2023 – 00350 
 
Como quiera que se encuentra registrado el embargo sobre el vehículo de placas 
CMA - 496, de propiedad de la demandada BIBIANA DELGADO SANCHEZ, el 
Despacho dispone:  
 

PRIMERO:  DECRETAR LA APREHENSIÓN del vehículo placas: CMA - 496, 
denunciado como de propiedad de la parte demandada, obrando de 
conformidad con lo previsto en el artículo 599 del Código de General 
del Proceso. 

 
SEGUNDO:  OFÍCIESE a la POLICÍA NACIONAL – SECCIÓN AUTOMOTORES, 

a fin de que proceda a poner el referido vehículo a disposición de 
este Despacho, a través de los parqueaderos dispuestos por el 
Consejo Superior de la Judicatura. Secretaría proceda de 
conformidad. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Veintitrés (23) de Noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: No. 2023 – 00580 
 
Previo el cumplimiento de los requisitos legales, mediante auto de fecha 09 de 
agosto de 2023, visible en la carpeta No. 05 del expediente digital, se libró 
mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de  
BANCOLOMBIA S.A., en contra de LUZ MERY LONDOÑO PEREZ, para que 
dentro del término legal la demandada procediera a cancelar las sumas de dinero 
pretendidas en la demanda y/o propusiera excepciones, una vez se hayan 
efectuado las respectivas notificaciones del aludido proveído. 
 
Las notificaciones se realizaron a la demandada LUZ MERY LONDOÑO PEREZ, 
en los términos que señalan el artículo 8 de la ley 2213 de 2022. donde se notificó 
del proceso el día 08 de octubre de 2023, quien en el término legal no interpuso 
excepciones. Por tal razón, en aquiescencia a lo preceptuado por el Art 440 del 
C.G.P. el Despacho 
 
RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en los términos del 
mandamiento de pago proferido por auto de fecha 09 de agosto de 
2023. 

 
SEGUNDO:  DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro 
fueren objeto de cautela. 

 
TERCERO:  ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO:    CONDENAR en costas a la parte ejecutada, teniendo como agencias 

en derecho la en derecho la suma de $4.000.000 Tásense. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
CLRV 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 043 hoy 24 de Noviembre de 2023 a 
las 8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Veintitrés (23) de Noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: No. 2023 – 00606 
 
Previo el cumplimiento de los requisitos legales, mediante auto de fecha 23 de 
agosto de 2023, visible en la carpeta No. 05 del expediente digital, se libró 
mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de  
BANCO DE OCCCIDENTE S.A., en contra de JHON FABIO GARZON TRIANA, 
para que dentro del término legal el demandada procediera a cancelar las sumas 
de dinero pretendidas en la demanda y/o propusiera excepciones, una vez se hayan 
efectuado las respectivas notificaciones del aludido proveído. 
 
Las notificaciones se realizaron al demandado JHON FABIO GARZON TRIANA, 
en los términos que señalan el artículo 8 de la ley 2213 de 2022. donde se notificó 
del proceso el día 08 de septiembre de 2023, quien en el término legal no interpuso 
excepciones. Por tal razón, en aquiescencia a lo preceptuado por el Art 440 del 
C.G.P. el Despacho 
 
RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en los términos del 
mandamiento de pago proferido por auto de fecha 23 de agosto de 
2023. 

 
SEGUNDO:  DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro 
fueren objeto de cautela. 

 
TERCERO:  ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

CUARTO:    CONDENAR en costas a la parte ejecutada, teniendo como agencias 
en derecho la en derecho la suma de $3.500.000 Tásense. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
CLRV 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 043 hoy 24 de Noviembre de 2023 a 
las 8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Veintitrés (23) de Noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: No. 2023 – 00694 
 
Previo a resolver, sobre la admisión de la demanda y de conformidad con el artículo 

90 inciso 3 del Código General del Proceso, se concede el término de cinco (05) 

días para que subsane la demanda, so pena de rechazo. Atendiendo los siguientes 

argumentos: 

 

PRIMERO:   La parte demandante deberá allegar escrito de demanda con 

toda la formalidad de Ley. Art. 82 del C. G. del P.  

 

TERCERO:   Sírvase allegar certificado de existencia y representación legal 

de la entidad FINALCO S.A.S., y CONESCOB 
INTERNATIONAL BPO S.A.S., con vigencia no superior a un 

mes. Art. 85 del C. G. del P. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
CLRV 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 043 hoy 24 de Noviembre de 2023 a 
las 8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Veintitrés (23) de Noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: No. 2023 – 00710 
 
Con base en la petición de medidas cautelares y conforme a los artículos 588 y 599 

del C G.P., el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de las cuentas de ahorro, 

cuentas corrientes, o de crédito, o cualquier otro título que estén a 

nombre de ROCIO CASTRO MORENEO, identificada con cedula 

de ciudadanía número 52.102.684. 
 

Líbrense oficios con destino a los bancos relacionados en el expediente digital, 

comunicándoles la medida y para que consignen los dineros retenidos, en el Banco 

Agrario de Colombia sección de depósitos judiciales a órdenes de este Juzgado y 

para el presente proceso, so pena de las sanciones a que se contrae el Art. 593 

parágrafo 2º  

 

Limítese la medida a la suma de $ 53’000.000. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
(2) 

 
 
 
 
 
 
 
 
CLRV 
 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Veintitrés (23) de Noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: No. 2023 – 00710 
 
Reuniendo los requisitos formales de la misma con fundamento en los artículos 422, 
424 y 430 del Código General del Proceso, el Despacho LIBRA MANDAMIENTO 
DE PAGO por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de AECSA S.A., 
en contra de ROCIO CASTRO MORENO, por la siguiente suma de dinero 
representadas en el PAGARÉ No. 00130037005000296076. 
 

 PAGARÉ No. 00130037005000296076. 
 

PRIMERO: Por la suma de TREINTA Y CUATRO MILLONES DOSCIENTOS 
TREINTA Y UN MIL SETECIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 
($34.231.766,00) M.CTE, por concepto del capital insoluto del pagaré 
que obra en el proceso. 
 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios, liquidados sobre el capital referido en el 
numeral primero a la tasa máxima fluctuante que certifique la 
Superintendencia Financiera de Colombia a partir de la fecha de 
exigibilidad 29 DE ENERO DE 2023 y hasta que se cause el pago. 
(Artículo 884 C.Co.) 

Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en el momento procesal 
oportuno. 
 
Notifíquese está providencia personalmente al deudor en la forma indicada en el art. 
291, 292 del CGP, haciéndole saber que dispone de cinco (5) días para pagar o de 
diez (10) para excepcionar. 
 
Se reconoce personería a la DOCTORA CAROLINA CORONADO ALDANA, para 
que actúe según los fines del endoso en procuración realizado. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
 
 
 
 
 
 
 
 
CLRV 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 043 hoy 24 de Noviembre de 2023 a 
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LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Veintitrés (23) de Noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: No. 2023 – 00766 
 
Reunidos los requisitos legales y de forma que le son propios a la misma y con base 

en los artículos 90 y 384 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 
ARRENDADO, instaurada por INMOBILIARIA BOGOTA S.A.S. 
contra BRAYAN AUGUSTO REYES ROMERO. 
  

SEGUNDO: Dese el trámite previsto en los artículos 384 y 390 del Código 

General del Proceso, mediante un procedimiento VERBAL 
SUMARIO de única instancia. 

. 
PRIMERO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada, según el artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, o artículo 291 y 292 del Código General del Proceso 

córrase traslado por el término legal de diez (10) días. 
 

Se RECONOCE PERSONERÍA jurídica a la Dra. MARIA FERNANDA LAGOS 
BAEZ, para los fines del poder debidamente conferido. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
CLRV 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Veintitrés (23) de Noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: No. 2023 – 00774 
 
Atendiendo la solicitud allegada, el Despacho DISPONE conforme al artículo 134 del 

Código Civil: 

 
ADMITIR y FIJAR fecha para llevar a cabo la celebración del matrimonio entre los 

contrayentes, MIREYA ANDREA CORTES LOPEZ Y JHON EDIGZON CUELLAR 
PRADA, para el 12 DE DICIEMBRE DE 2023 A LAS 10:00 A.M. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
CLRV 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 043 hoy 24 de Noviembre de 2023 a 
las 8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8f8ee37bca7bdce9226e550591d091c1829e763dda665882a7b237c0c56a2180

Documento generado en 23/11/2023 10:29:20 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Veintitrés (23) de Noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: No. 2023 – 00796 
 
El Despacho procede de conformidad al inciso 2 del artículo 90 de C.G.P. 
RECHAZAR de plano la presente demanda ejecutiva singular por carecer de 
competencia territorial “local”. Teniendo en cuenta, que mediante el numeral 1 del 
artículo 2  del Acuerdo No PSAA14-10078 emitido por el Honorable Consejo 
Superior de la Judicatura se define las reglas del reparto para los procesos de los  
Jueces de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de la localidad de Ciudad 
Bolívar y Tunjuelito, el cual indica que “los procesos en los cuales el demandante 
afirme en la demanda, que el demandado tiene su domicilio o lugar de 
residencia en la localidad en la que funcione el juzgado de Pequeñas Causas 
y Competencias Múltiples” por ende, y de acuerdo a la revisión efectuada al 
expediente se obtiene que el demandado tiene su domicilio en la dirección Calle 40 
Sur # 68 D – 01, barrio las delicias de la localidad de Kennedy, por tal razón, no se 
puede tramitar la presente solicitud ante este estrado judicial. 
 
En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia. 
 

 
 

Por Secretaría, líbrese los oficios de rigor dejando las constancias y anotaciones del 
caso. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
CLRV 
 
 

 

PRIMERO: REMÍTASE la demanda y sus anexos al Juez Civil Municipal de 

Bogotá (reparto), por considerarlo el competente para conocer del 

presente asunto por el factor territorial. 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Veintitrés (23) de Noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: No. 2023 – 00832 
 
Previo a resolver, sobre la admisión de la demanda y de conformidad con el artículo 
90 inciso 3 del Código General del Proceso, se concede el término de cinco (05) 
días para que subsane la demanda, so pena de rechazo. Atendiendo los siguientes 
argumentos: 
 

PRIMERO:   La parte demandante deberá y con implícitas consecuencias 
penales, afirmar que: “El interesado afirmará bajo la gravedad del 
juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la 
dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado 
por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y 
allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar.”. Art. 08 Ley 
2213 del 2022. 

 
SEGUNDO:   Deberá indicar de forma clara y concisa explicar la manera en la 

que obtuvo o conoció del canal digital designado. 
 

TERCERO:   Sírvase allegar certificado de existencia y representación legal 
de la entidad INDISTRIAS METALICAS “CAMEN”, con vigencia 
no superior a un mes. Art. 85 del C. G. del P. 

 
CUARTO:     Actualice los fundamentos de derecho. Art. 82 numeral 8° del 

C.G.P. 
 
QUINTO:    la parte demandante deberá esclarecer sus pretensiones y 

discriminarlas de forma ordenada y clara, expresado con 
precisión y claridad. Art. 82 del C. G. del P. 

 
SEXTO:  Deberá la parte demandante esclarecer el acápite de los hechos 

y pretensiones ya que no es claro cuál para este Despacho cuál 
es el capital insoluto, intereses de mora, corrientes y fechas de 
exigibilidad de estos rubros. Art. 2235 del Código Civil y Art. 82 
del C. G del P. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Veintitrés (23) de Noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: No. 2023 – 00848 
 
Atendiendo la solicitud allegada, el Despacho DISPONE conforme al artículo 134 del 

Código Civil: 

 
ADMITIR y FIJAR fecha para llevar a cabo la celebración del matrimonio entre los 

contrayentes, YEISON ANDRÉS BOTERO QUINTERO Y MARCELA 
SIMBAQUEVA RODRÍGUEZ, para el 12 DE DICIEMBRE DE 2023 A LAS 10:00 
A.M. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 043 hoy 24 de Noviembre de 2023 a 
las 8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bf5d93bc9136597418bec920b5da38fca6253b17a2b64549f91d24e73f0fe6a2

Documento generado en 23/11/2023 10:29:16 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Veintitrés (23) de Noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: No. 2023 – 00852 
 
Previo a resolver, sobre la admisión de la demanda y de conformidad con el artículo 

90 inciso 3 del Código General del Proceso, se concede el término de cinco (05) 

días para que subsane la demanda, so pena de rechazo. Atendiendo los siguientes 

argumentos: 

 

PRIMERO:   La parte demandante deberá y con implícitas consecuencias 

penales, afirmar que: “El interesado afirmará bajo la gravedad del 

juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la 

dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado 

por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y 

allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar.”. Art. 08 Ley 

2213 del 2022. 

 

SEGUNDO:   Deberá indicar de forma clara y concisa explicar la manera en la 

que obtuvo o conoció del canal digital designado. 

 
TERCERO:   La parte demandante deberá esclarecer sus pretensiones 2, 3 y 

4, teniendo en cuenta que se pretende los mismos intereses 

moratorios sobre la misma cantidad de capital insoluto dos 

veces, circunstancia que configuraría anatocismo. Art. 886 del C. 

de Comercio. 

 

CUARTO:      Deberá la parte demandante esclarecer el acápite de los hechos 

y pretensiones ya que no es claro cuál para este Despacho cuál 

es el capital insoluto, intereses de mora, corrientes y fechas de 

exigibilidad de estos rubros. Art. 2235 del Código Civil y Art. 82 

del C. G del P. 
 



NOTIFÍQUESE, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, Veintitrés (23) de Noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 
REFERENCIA: No. 2023 – 00854 
 
Con base en la petición de medidas cautelares y conforme a los artículos 588 y 599 
del C G.P., el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO:    DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte que exceda 
el salario mínimo de los salarios, prestaciones sociales, comisiones 
o bonificaciones y demás emolumentos devengados por el señor 
EDWIN ORLANDO ESTEPA DURAN, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 1.024.487.137, como empleado de CEMEX 
ADMINISTRACIONES LTDA. 

 
Limítese la medida a la suma de $ 30.000.000. 
 
Líbrense oficios con destino al pagador de dicha entidad comunicándole la medida 
y para que consigne los dineros retenidos, en el Banco Agrario de Colombia sección 
de depósitos judiciales a órdenes de este Juzgado y para el presente proceso, so 
pena de las sanciones a que se contrae el Art. 593 parágrafo 2º. 
 
SEGUNDO: DECRETAR el embargo y retención de las cuentas de ahorro, 

cuentas corrientes, o de crédito, o cualquier otro título que estén a 
nombre de EDWIN ORLANDO ESTEPA DURAN, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 1.024.487.137. 
 

Líbrense oficios con destino a los bancos relacionados en el expediente digital 
comunicándoles la medida y para que consignen los dineros retenidos, en el Banco 
Agrario de Colombia sección de depósitos judiciales a órdenes de este Juzgado y 
para el presente proceso, so pena de las sanciones a que se contrae el Art. 593 
parágrafo 2º  
 

Limítese la medida a la suma de $ 30.000.000. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Veintitrés (23) de Noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: No. 2023 – 00854 
 
Reuniendo los requisitos formales de la misma con fundamento en los artículos 422, 
424 y 430 del Código General del Proceso, el Despacho LIBRA MANDAMIENTO 
DE PAGO por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de COBRANDO 
S.A.S., en contra de EDWIN ORLANDO ESTEPA DURAN, por la siguiente suma 
de dinero representadas en el PAGARÉ No. 100006281022. 
 

 PAGARÉ No. 100006281022. 
 

PRIMERO: Por la suma de VEINTE MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y 
TRES MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 
($20.433.248) M.CTE, por concepto del capital insoluto del pagaré que 
obra en el proceso. 
 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios, liquidados sobre el capital referido en el 
numeral primero a la tasa máxima fluctuante que certifique la 
Superintendencia Financiera de Colombia a partir de la fecha de 
exigibilidad 03 DE AGOSTO DE 2023 y hasta que se cause el pago. 
(Artículo 884 C.Co.) 

Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en el momento procesal 
oportuno. 
 
Notifíquese está providencia personalmente al deudor en la forma indicada en el art. 
291, 292 del CGP, haciéndole saber que dispone de cinco (5) días para pagar o de 
diez (10) para excepcionar. 
 

Se reconoce personería al DOCTOR JOSÉ IVÁN SUAREZ ESCAMILLA, para que 
actúe según los fines del poder debidamente conferido.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Veintitrés (23) de Noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: No. 2023 – 00860 
 
Atendiendo la solicitud allegada, el Despacho DISPONE conforme al artículo 134 del 

Código Civil: 

 
ADMITIR y FIJAR fecha para llevar a cabo la celebración del matrimonio entre los 

contrayentes, ANGEL FABIAN MARTINEZ GUEVARA Y YANIRA PEÑA WILCHES, 
para el 12 DE DICIEMBRE DE 2023 A LAS 10:00 A.M. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
CLRV 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Veintitrés (23) de Noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: No. 2023 – 00866 
 
Previo a resolver, sobre la admisión de la demanda y de conformidad con el artículo 

90 inciso 3 del Código General del Proceso, se concede el término de cinco (05) 

días para que subsane la demanda, so pena de rechazo. Atendiendo los siguientes 

argumentos: 

 

PRIMERO:   La parte demandante deberá y con implícitas consecuencias 

penales, afirmar que: “El interesado afirmará bajo la gravedad del 

juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la 

dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado 

por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y 

allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar.”. Art. 08 Ley 

2213 del 2022. 

 

SEGUNDO:   Deberá indicar de forma clara y concisa explicar la manera en la 

que obtuvo o conoció del canal digital designado. 

 

TERCERO:   Sírvase allegar certificado de existencia y representación legal 

de las entidades CREDIMOTOS, HONDA MOTOS COLOMBIA 
y/o FANALCA, con vigencia no superior a un mes. Art. 85 del C. 

G. del P. 

 

CUARTO:    Deberá indicar sin lugar a equívocos si lo que pretende es la 

declaración de una responsabilidad civil contractual o 

extracontractual, toda vez que los presupuestos axiológicos de 

una y otra son diferentes (artículo 82 numeral 4 CGP). 

  



QUINTO:   Con el mismo fundamento normativo, deberá adecuar las 

pretensiones expresando con precisión y claridad la clase de 

perjuicio que pretende le sea reconocido y los valores por cada 

concepto (artículo 82 numeral 4), excluyendo conceptos que no 

sean objeto de pretensión. Precisando si pretende un perjuicio 

material en su modalidad de daño emergente o lucro cesante, y 

adecuando lo que pretende por daño moral y daño a la vida en 

relación, toda vez que obedece a una clasificación 

jurisprudencialmente diferente del perjuicio inmaterial. 

 

SEXTO:  Deberá indicar de forma clara las direcciones de notificación de los 

demandados. Art. 82 del C. G. del P.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
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Bogotá D.C, Veintitrés (23) de Noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: No. 2023 – 00870 
 
Previo a resolver, sobre la admisión de la demanda y de conformidad con el artículo 

90 inciso 3 del Código General del Proceso, se concede el término de cinco (05) 

días para que subsane la demanda, so pena de rechazo. Atendiendo los siguientes 

argumentos: 

 

PRIMERO:   La parte demandante deberá y con implícitas consecuencias 

penales, afirmar que: “El interesado afirmará bajo la gravedad del 

juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la 

dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado 

por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y 

allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar.”. Art. 08 Ley 

2213 del 2022. 

 

SEGUNDO:   Deberá indicar de forma clara y concisa explicar la manera en la 

que obtuvo o conoció del canal digital designado. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
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Bogotá D.C, Veintitrés (23) de Noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: No. 2023 – 00872 
 
Previo a resolver, sobre la admisión de la demanda y de conformidad con el artículo 

90 inciso 3 del Código General del Proceso, se concede el término de cinco (05) 

días para que subsane la demanda, so pena de rechazo. Atendiendo los siguientes 

argumentos: 

 

PRIMERO:   La parte demandante deberá y con implícitas consecuencias 

penales, afirmar que: “El interesado afirmará bajo la gravedad del 

juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la 

dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado 

por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y 

allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar.”. Art. 08 Ley 

2213 del 2022. 

 

SEGUNDO:   Deberá indicar de forma clara y concisa explicar la manera en la 

que obtuvo o conoció del canal digital designado. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, Veintitrés (23) de Noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: No. 2023 – 00874 
 

Previo a resolver, sobre la admisión de la demanda y de conformidad con el artículo 

90 inciso 3 del Código General del Proceso, se concede el término de cinco (05) 

días para que subsane la demanda, so pena de rechazo. Atendiendo los siguientes 

argumentos: 
 

PRIMERO:   La parte demandante deberá y con implícitas consecuencias 

penales, afirmar que: “El interesado afirmará bajo la gravedad del 

juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la 

dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado 

por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y 

allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar.”. Art. 08 Ley 

2213 del 2022. 
 

SEGUNDO:   Deberá indicar de forma clara y concisa explicar la manera en la 

que obtuvo o conoció del canal digital designado. 
 

TERCERO:   Sírvase allegar certificado de existencia y representación legal 

de la entidad ACOMPAÑA FIRMA LEGAL S.A.S, Y JFK 
COOPERATIVA FINANCIERA, con vigencia no superior a un 

mes. Art. 85 del C. G. del P. 

 

CUARTO:  Deberá aportar poder debidamente conferido por parte de la 

entidad ACOMPAÑA FIRMA LEGAL S.A.S., a favor del Dr. 

PABLO CARRASQUILLA PALACIOS. Art. 74 del C. G. del P. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 



 
 
 
 
 
 
 
 
CLRV 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 043 hoy 24 de Noviembre de 2023 a 
las 8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e7a13aaf8c0409daf2bacb4c9025529d88b42c29adf6c8b8043f5cf374013f0e

Documento generado en 23/11/2023 10:29:42 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Veintitrés (23) de Noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: No. 2023 – 00876 
 
Previo a resolver, sobre la admisión de la demanda y de conformidad con el artículo 

90 inciso 3 del Código General del Proceso, se concede el término de cinco (05) 

días para que subsane la demanda, so pena de rechazo. Atendiendo los siguientes 

argumentos: 

 

PRIMERO:   La parte demandante deberá esclarecer sus pretensiones y 

discriminarlas de forma ordenada y clara, expresado con 

precisión y claridad. Art. 82 del C. G. del P. 

 

SEGUNDO: Deberá la parte demandante esclarecer el acápite de los hechos 

y pretensiones ya que no es claro cuál para este Despacho cuál 

es el capital insoluto, intereses de mora, corrientes y fechas de 

exigibilidad de estos rubros. Art. 2235 del Código Civil y Art. 82 

del C. G del P. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
CLRV 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 043 hoy 24 de Noviembre de 2023 a 
las 8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 



Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Veintitrés (23) de Noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: No. 2023 – 00884 
 
Previo a resolver, sobre la admisión de la demanda y de conformidad con el artículo 

90 inciso 3 del Código General del Proceso, se concede el término de cinco (05) 

días para que subsane la demanda, so pena de rechazo. Atendiendo los siguientes 

argumentos: 

 

PRIMERO:      Aporte el Certificado de Tradición y Libertad del inmueble a restituir 

con una vigencia no superior a un (1) mes, donde se evidencie la 

propiedad en cabeza de la señora DEISY YANIRA RODRÍGUEZ 

VEGA. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
CLRV 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 043 hoy 24 de Noviembre de 2023 a 
las 8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez
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